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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0189_2: Preparar materias textiles para los tratamientos de 

ennoblecimiento” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0189_2: Preparar materias textiles para los tratamientos 
de ennoblecimiento”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Organizar el proceso de trabajo de preparación de materias 
textiles, de acuerdo con las pautas de control (check-list) e 
instrucciones técnicas para evitar desviaciones o defectos en el 
producto obtenido. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar las máquinas, accesorios a utilizar y parámetros a controlar, en 
función del proceso a realizar. 
 

    

 
1.2: Organizar el procedimiento de trabajo, teniendo en cuenta lo especificado 
en las instrucciones técnicas, de manera que permite cumplir los plazos y 
calidad requeridos por la persona responsable del proceso. 
 

    

 
1.3: Comprobar la disponibilidad de materia textil, productos químicos y 
auxiliares, consultando la base de datos y verificando que cumplen los 
requisitos de calidad especificados (color, composición, estado, entre otros). 
 

    

 
 

 
2: Programar equipos y máquinas, según el proceso de preparación 
a aplicar en función de la materia textil, disponiendo los materiales, 
baños y productos requeridos de acuerdo con las instrucciones 
técnicas para obtener los productos con la calidad y tiempos 
solicitados. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Manejar las máquinas y equipos específicos para las operaciones de 
tratamientos previos, ajustándose a los tiempos y niveles de calidad 
programados. 
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2: Programar equipos y máquinas, según el proceso de preparación 
a aplicar en función de la materia textil, disponiendo los materiales, 
baños y productos requeridos de acuerdo con las instrucciones 
técnicas para obtener los productos con la calidad y tiempos 
solicitados. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
2.2: Ajustar los parámetros (velocidad, temperatura, presión, entre otros) de las 
máquinas, comprobando que concuerdan con los valores requeridos por el 
proceso de preparación solicitado. 
 

    

 
2.3: Añadir los productos y auxiliares, según lo programado en los equipos y 
máquinas previstas, aplicando las cantidades y secuencia de adición indicadas 
para el proceso de preparación. 
 

    

 
2.4: Comunicar las desviaciones de la programación, inmediatamente a la 
persona responsable, a través de los canales internos definidos por la empresa 
para su corrección, en el caso que sea posible. 
 

    

 
 

 
3: Manejar las máquinas para realizar los tratamientos previos de 
las materias textiles, según la programación del proceso, 
comprobando que la calidad del producto obtenido se corresponde 
con la especificada en la ficha técnica. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Procesar la materia textil, con los productos, maquinaria y condiciones de 
proceso previstos, de acuerdo con los parámetros facilitados (pH, velocidad, 
tiempo, temperatura, entre otros). 
 

    

 
3.2: Identificar los problemas relativos a la calidad y sus causas, de acuerdo a 
los valores estándar facilitados dentro de los límites de responsabilidad 
asignados. 
 

    

 
3.3: Obtener las muestras de los productos en curso y de los baños de 
tratamiento en los tiempos previstos, aplicando las instrucciones de seguridad 
de las fichas técnicas asociadas al proceso. 
 

    

 
3.4: Manipular los productos, materias y máquinas, siguiendo las instrucciones 
de las hojas de seguridad facilitadas por la empresa. 
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3: Manejar las máquinas para realizar los tratamientos previos de 
las materias textiles, según la programación del proceso, 
comprobando que la calidad del producto obtenido se corresponde 
con la especificada en la ficha técnica. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.5: Aplicar los criterios de sostenibilidad y de economía circular, cumpliendo el 
plan de gestión medioambiental de la empresa, para favorecer el reciclado, 
minimizar residuos, insumos y productos químicos. 
 

    

 
 

 
4: Aplicar las operaciones de mantenimiento de primer nivel a las 
máquinas e instalaciones, de acuerdo con el plan de mantenimiento 
de la empresa, siguiendo las instrucciones de ejecución y 
seguridad, para evitar paros o reestablecer la producción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Aplicar las operaciones de mantenimiento de primer nivel a equipos e 
instalaciones, siguiendo las instrucciones de la documentación técnica de 
mantenimiento y seguridad facilitados por la empresa. 
 

    

 
4.2: Reparar las incidencias, con el mínimo daño a la materia textil, 
reestableciendo los requisitos y parámetros previstos inicialmente para la 
materia y maquinaria del proceso de producción en curso. 
 

    

 
4.3: Limpiar las máquinas e instalaciones, siguiendo las instrucciones técnicas 
de ejecución y seguridad de la empresa, con el objeto de evitar accidentes, 
minimizar el consumo de agua, productos químicos, vertidos y tiempos de paro. 
 

    

 
4.4: Verificar el funcionamiento de la maquinaria e instalaciones después de las 
operaciones de limpieza y mantenimiento de primer nivel, comprobando que los 
parámetros de funcionamiento (velocidad, presión, temperatura, humedad, 
entre otros) se corresponden con los indicados en las fichas técnicas. 
 

    

 
4.5: Aplicar las operaciones de mantenimiento, interrumpiendo lo menos posible 
en la producción. 
 

    

 
4.6: Comunicar las necesidades de mantenimiento detectadas que no se 
detallan en las instrucciones o plan de mantenimiento, a la persona 
responsable, a través de los canales internos definidos para su subsanación, lo 
antes posible. 
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5: Registrar la información técnica de los resultados y calidad del 
producto del trabajo realizado, utilizando los medios facilitados por 
la empresa a fin de contribuir a los planes de producción y gestión 
de la calidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Registrar la información técnica de los resultados y calidad del producto 
obtenido, anotándola en los registros o formularios de producción facilitados por 
la empresa para contrastar el nivel de calidad y ejecución obtenidos, con los 
previstos. 
 

    

 
5.2: Registrar las incidencias y no conformidades, de acuerdo a las 
instrucciones del plan de calidad de la empresa, aportando ideas de mejora 
continua para facilitar las posteriores tareas de revisión, reparación y 
clasificación. 
 

    

 
5.3: Registrar las ideas o criterios de mejora observados en el puesto de trabajo, 
en el soporte establecido por la empresa para contribuir en la mejora continua 
de la calidad del proceso y del producto. 
 

    

 
 
 


